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RESOLUCION de 11 de agosto de 2005, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la subvención
que se indica.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997, de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000, de 18 de abril,
y la Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por la Orden de 8 de marzo de 1999, de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, hace pública la subvención
por la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable
que se relaciona:

Expediente: GR/EE/00222/1999.
Entidad beneficiaria: Asfaltos Ucop, S.A.
CIF: A-18431064.
Subvención concedida: 7.813,17.

Granada, 11 de agosto de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de
«Fomento de Empleo», convocado por Decreto 141/2002, de
7 de mayo, Orden de 24 de junio de 2002, modificada por
la Orden de 3 de marzo de 2003 de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace pública las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/PCD/00026/2005.
Entidad beneficiaria: Org. Nacional de Ciegos Españoles.
CIF: Q-2866004-A.
Subvención concedida: 7.813,16.

Expediente: GR/PCD/00018/2005.
Entidad beneficiaria: Org. Nacional de Ciegos Españoles.
CIF: Q-2866004-A.
Subvención concedida: 15.626,32.

Expediente: GR/PCD/00008/2005.
Entidad beneficiaria: Org. Nacional de Ciegos Españoles.
CIF: Q-2866004-A.
Subvención concedida: 7.813,16.

Expediente: GR/PCD/00015/2005.
Entidad beneficiaria: Org. Nacional de Ciegos Españoles.
CIF: Q-2866004-A.
Subvención concedida: 11.719,74.

Granada, 25 de agosto de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 141/2002, de 7
de mayo, Orden de 24 de junio de 2002, modificada por

Orden 3 de marzo de 2003 de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, hace pública las subvenciones por la
Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que se
relacionan:

Expediente: GR/PCD/00121/2005.
Entidad beneficiaria: Org. Nacional de Ciegos Españoles.
CIF: Q-2866004-A.
Subvención concedida: 7.813,16.

Expediente: GR/PCD/00117/2005.
Entidad beneficiaria: Org. Nacional de Ciegos Españoles.
CIF: Q-2866004-A.
Subvención concedida: 11.719,74.

Granada, 25 de agosto de 2005.- El Director Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución por la que se archivan las soli-
citudes de entidades privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones a
entidades privadas en materia de turismo, correspon-
dientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de turismo, esta Delegación Pro-
vincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 15 de septiembre de
2005, de la Delegación Provincial de Málaga de la Conserjería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con
indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, para
aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora, s/n, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 15 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 9 de septiembre de 2005, por la que
se modifica la autorización de enseñanzas de los Cen-
tros Docentes Privados de Educación Infantil y Edu-
cación Secundaria «San Ignacio», de Cádiz.

Visto el expediente tramitado por don Enrique Vargas Már-
quez, como representante legal de la Congregación de Reli-
giosos Salesianos, titular de los Centros Privados de Educación
Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria «San
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Ignacio», con domicilio en Avda. María Auxiliadora, núm. 7,
de Cádiz, solicitando modificar la autorización de enseñanzas
para la ampliación de tres unidades de Educación Infantil (se-
gundo ciclo), reducción de cuatro unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, incremento de un Ciclo Formativo de
Formación Profesional Específica de Grado Medio de Soldadura
y Calderería e incremento de un Ciclo Formativo de Formación
Profesional Específica de Grado Superior de Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas.

Resultando que en el expediente de modificación de la
autorización han recaído informes favorables del Servicio de
Inspección de Educación y del Departamento Técnico del Ser-
vicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación en Cádiz, como se contempla en
el artículo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Resultando que con número de código 11001567 existen
tres centros, uno de Educación Infantil, otro de Educación
Primaria y otro de Educación Secundaria, que cuentan con
autorización para impartir: a) Educación Infantil: 6 unidades
de segundo ciclo para 140 puestos escolares; b) Educación
Primaria: 18 unidades para 450 puestos escolares; c) Edu-
cación Secundaria Obligatoria: 16 unidades para 480 puestos
escolares; d) Bachillerato: 12 unidades para 420 puestos esco-
lares en las modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de
la Salud, Tecnología y Humanidades y Ciencias Sociales; e)
Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de Gra-
do Medio: uno de Gestión Administrativa, uno de Electrome-
cánica de Vehículos, uno de Comercio, uno de Equipos Elec-
trónicos de Consumo, uno de Equipos e Instalaciones Elec-
trotécnicas y uno de Montaje y Mantenimiento de Instalaciones
de Frío, Climatización y Producción de Calor; f) Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Específica de Grado Supe-
rior: uno de Administración de Sistemas Informáticos y uno
de Mantenimiento de Equipo Industrial.

Funcionan en régimen de concierto educativo dos uni-
dades de Educación Infantil, dieciocho de Educación Primaria,
doce de Educación Secundaria Obligatoria, seis de Bachille-
rato, diez de Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Medio, cuatro de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Superior, cuatro de
Programas de Garantía Social y una de Educación Básica Espe-
cial - Apoyo a la Integración.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, modificado por el Real Decreto 1318/2004,
de 28 de mayo (BOE del 29); el Real Decreto 1657/1994,
de 22 de julio (BOE de 27 de septiembre), por el que se
establece el título de Técnico en Soldadura y Calderería y las
correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto
1661/1994, de 22 de julio (BOE de 30 de septiembre), por
el que se establece el título de Técnico Superior en Desarrollo
de Aplicaciones Informáticas y las correspondientes enseñan-
zas mínimas; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del
20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para

impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas
de vigente aplicación.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la edu-
cación infantil, a la que, entre otras cosas, se refiere la presente
Orden, debe entenderse para educación infantil.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas soli-
citadas a los Centros Docentes Privados «San Ignacio», de
Cádiz, y como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva de los mismos que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «San Ignacio».
Titular: Congregación de Religiosos Salesianos.
Domicilio: Avda. María Auxiliadora, núm. 7.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código: 11001567.
Composición resultante:

Educación Infantil: 9 unidades.
- Puestos escolares: 225.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «San Ignacio».
Titular: Congregación de Religiosos Salesianos.
Domicilio: Avda. María Auxiliadora, núm. 7.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código: 11001567.
Composición resultante:

Educación Primaria: 18 unidades.
- Puestos escolares: 450.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «San Ignacio».
Titular: Congregación de Religiosos Salesianos.
Domicilio: Avda. María Auxiliadora, núm. 7.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código: 11001567.
Composición resultante:

a) Educación Secundaria Obligatoria: 12 unidades.
- Puestos escolares: 360.

b) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y Tecnología: 10 unidades.
Puestos escolares: 350.
- Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 2

unidades.
Puestos escolares: 70.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Gestión Administrativa:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.
- Electromecánica de Vehículos:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
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Puestos escolares: 60.
- Comercio:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.
- Equipos Electrónicos de Consumo:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Equipos e Instalaciones Electrotécnicas:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Montaje y Mantenimiento de Instalación de Frío, Cli-

matización y Producción de Calor:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Soldadura y Calderería:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Administración de Sistemas Informáticos:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Mantenimiento de Equipo Industrial:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Desarrollo de Aplicaciones Informáticas:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes a la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de acuerdo con el calendario de aplicación de la
misma, el centro podrá impartir las siguientes enseñanzas en
la unidades que se especifican de las autorizadas:

a) En las unidades autorizadas de Educación Infantil: Las
enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de la Educación
Infantil establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre.

b) En las unidades autorizadas de la modalidad de Cien-
cias y Tecnología del Bachillerato: Las enseñanzas correspon-
dientes a las modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de
la Salud (6 unidades para 210 puestos escolares) y de Tec-
nología (4 unidades para 140 puestos escolares) del Bachi-
llerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación
del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 9 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 200/2005, de 20 de septiembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, como Patri-
monio Mueble, la serie de Tres acuarelas para un teatro
de la Duquesa de Alba, sita en Almería.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad;
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Así, el artículo 2 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz; siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del mismo Reglamento, a este último dicha declaración.

II. Esta serie de tres pequeñas pinturas de temática popu-
lar, atribuidas a Francisco de Goya, constituyen una impor-
tantísima muestra de la poco conocida producción acuarelista
del autor. La atribución de la autoría viene reforzada, al margen
de la temática de las obras, por la siguientes consideraciones:
En primer lugar por la maestría de la ejecución a base ligeras
pinceladas y manchas de colores brillantes y muy vivos, que
se relacionan con su producción de cartones para tapices.
En segundo lugar por las marcas de agua del papel utilizado


